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DE LA FROVIÜCIA DE COROOSA.
Las leyes y las dlsposleiones del Cofcler- 

ao son obliga un as para .la espita l de pro- 
vlnela desde que se pobltean oUelalmente 
en alla, y desde cuatro días despues para los 
demás paebloa de la misma provincia. (Ley 
de * de noviembre de 18*9.)

SUSCHiCION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 5
Trimestre id.. . . 8*86
Seis id........................ 16*60
Un año33

Id. iners, 4 
> 11*86

» 22*60
>46

Se publica todos los días escoto los Domingos.

Las leyes, órdenes y aauneloa <ae se man 
den publlesr en los «Boletines oflelales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por enyo conducto se pasarán d los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y SI de Octubre de IHB4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan es esta Córte sin 

novedad en so importante salud.

REALES DECRETOS.
Dd acuerdo con «1 Oonsejo de Mi- 

nistros.
Vacgo eu nombrar Gobernador 

civil de la provinoia da Segovia, por 
salida à otro destino de D. Fernando 
Santoyo, à Û. Joié de ís Guardia, 
que deaempeña el mismo cargo en 
la de Soria.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. —Alíonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Cutillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
Bistros,

Vengo en nombrar Gobercador 
nivil de la proviocia de Soria a Don 
José de Vilches, Cónsul cesante.

Dado en Palacio i dies y siete de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
Cuatro.—Alfonso.—Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno- 
'’•s del Castillo.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS,
Vengo en dispone! que el Maris- 

®sl de Campo D, Juan Montero y Ga- 
^Bti. Fiso»! militar del Consejo Su
premo de Guerra y Marius, cese ea 
dicho cargo y pase 1 la Sección de 
reserva det Estado Mayor general 
del Ejército por estar comprendido 
®B el art. 4.® de la ley de 14 de Mayo 

1888; quedando satisfecho del oe- 
«>» inteligencia y lealtad con qas lo 
*1 dasempeCado.

Dado en Palacio á veiut¡S6Í8 de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alíonso.—El Ministro de la 
Onerra, Jenaro de Quesada,

Vengo en nombrar Fiscal militar 
i del Consejo Supremo de Guerra y 
j Marina al Mariscal de Campo D, Ra- 
( mon de Ciria y Grases, que reúne 
■ las condiciones señaladas en el arti- 
- culo 80 de la ley de organización y 

atribuciones de los Tribunales de 
Guerra.

Dado en Palacio A veintiséis de 
Mayo de mil ochocieutos ochenta y 
cuatro.—ALfonso.—Bl Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

\ REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido oun 
motivo de la instancia elevada por 
Audréi T.edra de la Cruz pidiendo 

. que se indulte 4 su hijo Juan Tiedra 
i y Rodríguez de la peni de tres añea, 

seis meses y un día de prisión ccr- 
recoional que la Audiencia de Valla- 

. dolid le impuso en ososa por profs- 
1 nación de una insignia destinada al 
¿ culto:

Considerando que el reo obaarva 
buena conducta, da pruebas de arre
pentimiento y lleva cumplidas mas 
de seis séptimas partes de su cou- 

; dens:
1 Teniendo presente lo dispuesto 

en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regaló el ejeroioio de 
la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de 
’ acuerdo con lo consultado por el 
< Consejo de Estado, y con for miado- 
: me con el parecer de mi Consejo de 
’ Ministros,

Vengo es indultar A Juan Tie- 
' dra y Rodrigues del re»to de la pena 
, de tres afics, seis meses y un día de 

prisión correccional que le fué im- 
pue ta en la camisa de que se ha he- 
eho mérito.

Dado eu Palaoio à veinte y très 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—Ël Minis, 
tro de Gracia y Justicia, Francisco 
Silvela.

Tiste el expedients instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Joan Vicens Bisquerra pidiendo in
dulto de la pena de eos silos, 11 me
ses y 11 días de presidio correccio
nal que la Audiencia de Palma le 
imputo en oauta por el delito de ro
bo de DU pato, tasado en 3 pesetas 

, 50 céntimvs:
: Teniendo en cuenta la naturale, 

xa y >80880 valor del objeto robado, 
t la buena conducta y arre pe nti míen- 
' to del recurrente, el cual lleva su- 
; fridu tres cuartas partes de su con- 
' dena:
1 Viíta la ley provisional de 18 de 
1 Junio de 1870, que reguló el ejerci

cio da la gracia ua indulto;
De acuerdo con el informe de la 

Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar 4 Juan Vicens 
Bisquerra del resto de la pena de dos 
sAos, 11 meses y 14 dias de presidio 
oorreccional que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito. 

Dado en Palacio 4 veintitrés de 
Mayo de mil ochooioatos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Ju» ti oí a, Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Julián Muñoz pHiende que se io- 
doHe 4 Franoisoo Ponton y Vázquez 
de la pena de dos meses y un día de 
arresto que la Audiencia de esta 
Corte le impuso en ososa por el de
lito de lesiones:

Considerando que el reo observa 
busos condaota, y lleva eumpUdo 
mes de la miUd de lu condena:

Teniendo présente lo diapueiot 
en la ley provisional de 18 de Junío 
de 1870, que regaló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acaerdo con el informe de la 
, Bala sentenoiadora, oca lo conaotta- 

do por el Consejo de Sitado y con 
j el parecer de mi Consejo de Micis- 
j tros,

Vengo en indultar 4 Francisco 
Punten y Vázquez dei resto de la pe
na de dos meses y un día de arresto 
que le fué impuesta en la causa de 
que ve ha hecho mérito.

Dado en Palacio 4 veintitrés de 
Mayo de mil ochocinntos ochenta y 
cuatto.=Alfonso.—El Mini'tro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Visto el exoediento instrnido non 
motivo de 1« instancia elevada por 
José Maris Ortiz Alegría pidiendo 
indulto de la pena de dos años de 
presidio oorreccional que la Audiea- 
oia de Valladolid le impuso en causa 
por el delito de denuncia falsa:

Teniendo en oueata la avanzada 
edad del reo, so buena conducta y 
arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870, que dictó reglas para el ejerci
cio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el intorme de la Sala 
sentenciadora y con el parecer de 
mi Consejo de ministr .s,

Vengo en indnitar 4 José Maria 
Ortiz Alegría del resto de la pena do 
dos años de presidio oorreccional que 
le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio 4 veintitrés de 
Mayo de mil ochocientas ochenta y 
cuatro.— Alíonso.—El Ministro da 
Gracia y Jastloíi, Francisco Silvela.

Ministerio
; de la Gobernación.

Dirección general de Corrrao» 
y Telégrafos.

Por virtud di lo dis pues to por
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Seal ôrdâB de hoy, le lioitROÍoo pú- 
blioa para contrsiar la condnocion 
del correo entre la oficina del ramo 
de Cenicero y la de Lugaardia se ve- 
rificari por el órden y deslíe ei- 
gnieotes, y bajo las oondioiones del 
pliego que à continaacion ae la- 
Berta:

1/ La subasta se anar ciará en 
la >030011 do Madrid > y < Boleti ne» 
ofîoialoe» do las provîneiaB do Lo
groño y Alava y por los demás me- 
dioB aocstumbiados, y tendrá lugar 
aimultinoKineuto aide les Goberna
dores civiles do las mismas y Alcal
des de Cenicero y Lignar dis, asisti
dos do los Administradores de Cor 
reos do los mismos puntoe, el día 18 
de Junio, à la una do la tardo, y en 
el local que respectivamente Boñalfu 
dichas Autoridades.

2 .* El tipo máximo para el re
mate será el de 1000 peaotae anua
les.

3 .* Para preseotarsa como licita
dor será condición precisa conatitnir 
préviamento en i- Caja général de 
Depósitos, ea sus suoursales de las 
capitales de provincias ó de los pun
tos en que ha de oelebrarse la subja- . 
ta, la suma de 100 pesetas en melé- < 
lico, ó bien en efectos de la Deuda 
púbi ca, regulando su importe ef^c- : 
tivo conforme prescribe el Keai de-* ; 
creto de 29 de Agosto de 1876, ó 
dispoBiciones vig atca el d u del re
mate. Estos depositos,oonciutúo ni- * 
obo acto, aerin devueltos a loa inte- . 
refiados, menos el correbpondieote 
al mejor postor, cuyo resguardo que 
dará en las oficinas del Gobierno 
eivil respectivo para la formalisa- ‘ 
cion de la fianza en la Caja de De
pósitos inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Beal 
órden circular de 24 de Enero de 
1860.

4 .* Las proposiciones ee harán 
en pliego cerrado, ezpresándose por 
letra la cantidad en que.el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
asi como an domicilio y firma. A es
te pliego se unirá la «arta de ptgo 
original que acredite haberse hecho i 
el depósito prevenido en lacen dicion , 
anterior, y una certificación expe- { 
dida por el Alcalde de la vecindad i 
del proponents, en que consta «au 
aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempe- : 
fiar el servicio que solioita.» |

Los licitadores podrán ser repre- । 
sentados en la anbasía por peisona ' 
debidamente autorizada, prévis pre
sentación de documento que lo acre
dite.

5 .* Los pliegos con las preposi- i 
cienes han de quedar precisamente 
en poder del Presidenta de la subas- : 
ta durante la media hora anterior á ( 
la fijada para dar principio al acto, i 
y una vez entregados no se podrán ' 
retirar. i

6 .* Para extender las proposioio- 1 
nes, qu® deberá verifiearse en papel * 
de la ciase HA se observará la fór- ' 
muía siguiente:

<D, F. de T,, natural de..„ veci- » 
&o de..., me obligo i desempefiar la 
aeadneoioB del correo diario en car-

maje desde la oficina del ramo de 
Cenicero á la de Laguardia y viee- 
vorea por el precio de. , pesetas 
snnaloB, bajo las caudioioues con te- 

j ni da a en el pliego aprobado por el 
t Gobierno.
I (Fecha y firma.)»
* 7.* Abiertcs los pliegos y leídos
• públioamente, se harán constar en 
' electa de Eubssta, dedarindose el 
! remata á favor del mejor postor, sin 
i perjuicio de la aurobacion superior, 
; para lo cual en el término mas breve 
j posible ee remitirá el expediente á la 
' Dirección ge nersl del ramo en la 

forma que determina la circular del 
* mismo centro fecha 4 de Setiembre 

de 1880.
i 8.* Si de la C 'mparacion resulia- 
; sen igualmente beneficiosas dos ó 
í mas propcslcionee, ee abrirá en el 

acto, y por espacio de medía hora, 
* nueva licitaoion verbal entre los 

autores de tas que hubiesen ocasio
nado el empate.

9.* Cuslesquiera que sean los 
resultadca de las proposioiones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 

i la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo ha que se contra
ta la conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre la oficina 
del ramo de Gsoicero y la de La- 
guardia. de las provincias de Lo
groño y Alava.
L* El contratista se obliga á coc- 

duoit en carruaje y diariamente de 
ida y vuelta desde la oficina del ra
mo de Oenicero á la de Laguardia 
toda la correspondencia (entendién
dose tambien como tal los pliegos 
con valores declarados, de efectos 
públicos y alhajas aseguradas] y pe- 
riódicta que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certifi. 
cadas y demás correspondencias di
rigidas a cada pueblo del tránsito, 
recogiendo os que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para 
su recepción y entrega las prescrip- 
eiones vigentes.

2.‘ La distancia de 41 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en dos h.ras, con 
el tiempo que se invierta en las de
tenciones, que se fijan, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la linea, 
en el itinerario sprebado por la Di
rección general, el cual podré mo- 
difioarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3/ Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen de. 
bidamente pagaré el contratista en 
papel de multas la de 10 pesetas por 
esda oosito de hora; y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al 
buen servicio se repitiesen, previa 
ínstrnecien de expediente, se pro
pondré al Gobierno la reoísion del 
contrato, abonando aquel os perjui
cios que se originen al Estado.

4/ pan el buen desempeCo de 

esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca- 
ballerias mayores, situadas en los 
puntos más convenientes de la línea, 
à juicio de los Administradores prin
cipales de Correos do Logroño y Ala
va. Los carruojos tendrán almaceu 
GR paz para coaducir la correspond 
deaoia, independiente del tugar que 

, ocupen los viajeros y equipajes, si 
; los llevare.
’ 5.* E’ CAO di cion indispensable 

que les canductoros de la correa pon - 
. dencia sepan leer y escribir. 
i 6.‘ Seré responsable el contratis- 
. ta de la eonaervacion en buen estado 
: de las maletas, sacas ó paquetea en 

que se conduzca la corr'sponlen- 
ci», preserváudola de la humedad y 
deterioro.

. 7.* Lo cantidad en que qurde 
contratado este servicio se satisfaré 
por mensualidades vencidee en la 
Tesorería de Hacienda de Logroño Ó 
de Alava.

8.* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día qae se 
fije para principiar el servicio al co- 
munioar la aprobación superior de la 
subasta.

, 9.* Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avilaré por escrito el 
centratista é la Administración prin
cipal de Correos si se despide del 
servicio á fin de que, dando inme
diato conocimiento al centro direc
tiva, pueda procederse con toda 
oportunidad 4 nueva subasta; pero 
si por causas ajenas ¿ loa propósitos ■ 
de dicho centro no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele- • 
brarse dos ó más licitaciones, el con
tratista tendré Obligación de conti
nuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio 
y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado so contra
to, se «uteuderé que sigue desempe- 
ñéndolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado é la Administra- ■ 
oí ou el derecho de anunciar la su- * 
basta del servicio cuando lo crea ; 
oportuno. Los tres œeies de antici
pación con que deba baaerse u dea- ■■ 
pedida se empezarán á contar, para 
los efectos correspondieutev, desde el 
dia en que se reciba el aviso cu la 
Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta ; 
contrata fuese necesario variar en 
parta la ruta de la línea que se su
basta, serán de coacta del contratis
ta los gaztos que esta alteración 
ocasione, sin derecho é que se le ín- * 
demnice; pero si resultara de la re- : 
forma aumento ó disminución de dis
tancias, ó mayor ó menor número j 
de excedientes, el Gobierno deter- ; 
minaré el aumento ó rebaja que é I 
prorrata corresponds. Si la condac- ? 
cion se variase del todo, el contra- 
tieta deberé contestar, dentro del | 
término de los 15 dias siguientes al ^ 
en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene é continuar prestando el ser- 
vicio por el nuevo camino, y en oa- í 
so negativo el gobierno podrá su- ? 
hastario nuevamente; pero si aquella i 
se suprimiera, se le comanicatá al : 
eontratiata eon on mes de anticipa- f

cion, sin que tenga d îr«cho à in- 
7 demn'zaoior alguné, '
| 11. Las ex-itciones ciel impuesto
* de ton portazgos, pontazgos ó baroa- 

jflS que correapvudan al correo so
3 ajubtaréa à Jo determinado en el 
; párrafo duodécimo del art. 16 del 
j pliego dr* candicionee genora’es pa- 
i ra el arriando de aquellos de fecha 

23 de Setiembre de 1877 y â las dis
posiciones que con posterioridad se 
dicturoa sobre el particular.

12. Deapa#*» do rematado el Bor- 
viciu no habrá loner á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
otiuialea que hayan servido para de
terminar la distancia que separa loe 
pantos extremos resulten equivoca
dos en m s ó an menos.

13. Hecha la adjudioacioD por la 
Superioridad, so elevaré el contrato 
é escritura pública, siendo de cuenta 
del remaiante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel Hollado correspon
diente. Esta última y una simple se

1 remitirán é la Üireocion general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregaré en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de 
aoreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el 
remate. Ea la escritura se haré 
constar la formación de* deposito 
definitive de fianza por copia literal 
de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá a disposición de 
la Dirección general de Correos, no 
seré devuelta al interesado ínterin 
no se disponga asi par el referido 
centro.

14. El contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
de la subasta, cuyo jusúficaate de 
pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración prin
cipal de Correos las copias de la es
critura, couforme con lo dispuesto 
por Beal orden de 20 de Satiem bra 
de 1875.

<5, Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin piévio permiso del Go
bierno,

13, El rematante quedará sujeto 
é lo prevenido en el art. &,' del Beal 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese «as condiciones que 
debe Henar para el otorgamiento de 
la esenturs, impidiendo que tenga 
efacto en el término que se señale, ó 
si no llevase é cabo lo estipulado en 
cu«iqaieta de las oundiuionea del 
coatrato; ejerciendo la Aimmietra- 
cion pública su acción contra la 
fiama y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento de lo* 
perjuicios que se irroguen é la 
misma.

Madrid 43 de Mayo de 1884. -El 
Director general, G. Cruzada.

Dirección general de Beneficéncia 
y Sanidad.

Circular.
Rernltaodo de las noticias sank 

tíriaa oomocicada* por el Goberna
dor general de Filipinas que el cólera* 
jnorbo epidémico existe «olames**
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en varici díatrito^ de le illa de MU- * toridad» pyocadaran < ta b’^soa de 
dtnto: - une yegua de be señas que à con-

Viatoi el art. 30 y el 35 reforma
do de la vigente ley de Sanidad, y 
la Ôiden de 10 de Diciembre de 
1874;

Esta Dirección general declara 
«ucÍ88 laa procedenciaa de la ex pro- 
cada illa que ae hayan hecho á Ia 
mar deipnea del L* de Marzo ulti
mo, derogando la órden de 10 de 
Agosto de 4882, por la que se consi
deró aoipechoso el Archipiélago fi
lipino.

Lo oomu ni 00 à V. S. para en co
nocimiento y efectos prevenidos en 
la dispoeicion i.* de la órden de esta 
Superioridad fecha 21 de Abril de 
1876.

Dios guarde 1 V. 3. muchos 
afios.

Madrid 20 de Mayo de 1884.—Si 
Director gonsral, K. Ordóñez.

Sr. Uooeraador de la provincia 
de....

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

tinaacion ea expresan, la cual dee- 
r pareció la noche del 9 del actual 
de la posesión nombrada Algibe, 
sita en esta sierra y término, y ca
so de ser habida la pongan á dis
posición del Sr Juez de primera 
instancia de la izquierda de esta 
capital con las personas en cuyo 
poder se encuentre si no ofrecie
ren laa debidas garantías.

Señas de la yegua.
Menos de b marca, pelo casta

ño oscuro, cerrada y herrada del 
cuarto derecho.

Córdoba 28 de Mayo de 1884.
El Gobernador, 

Joaquin Garda y Espinosa.

Núm. 2423.
Adm’nistradou dn Contri
buciones y Rentas de la 

pcovincia de Córdoba.

Hallándose vacantes los estan
cos números 2 y 4 de esta capital, 
se anuncia al público, à 6n de que 
las personas que se créait con de 
recho à desempefiérlos, presenten 

.‘tus 'solicitudô8 documentadai en 
esta Administración en el término 
de quince días, á contar desde el 
en que aparezca el presente en el 
periódico oficiil.

Córdoba 20 de Mayo de 1884. — 
El Administrador, Juan Bol.

Núm. 2447, 
Minas.

Esta administración invita á 
todos los contribuyentes por cánoc 
de superficie de minas á que dentro 
del término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el .Boletín oficial,> ingresen en 
la Tesorería de Hacienda el impor
te del cuarto trimestre del año eco
nómico corriente; en la inte igen 
cia da que trascurrido dicho plazo 
se verá la Administración en el de
ber da proceder por la via de apre
mio c:>ntra los que resulten deu
dores, medida, cuya adopción qui
siera evitarme por los perjuicios 
que ocasione ó los contribuyentes, 
primeros interesados en evitarlos.

Córdoba 23 de Mayo de 1884.— 
El Administrador, Juan Bol.

nui^oi.
Núm. 2435.

Alcaldía constitucional de 
Guadalcázar.

Don Pedro Cadenas Rejano, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir el reparto vecinal 
para cubrir el déficit del presa- 
puerto ordinario del actual ejerci
cio económico de 1833 á 84, queda 
expuesto al público por espacio de 
ocho dias en la Secretaría de Ayun
tamiento, para que pueda ser exa
minado por las personas que lo de
seen y atender las reclamaciones 
de agravios que en el aludido plazo 
presenten los que se conceptúen 
perjudicados,

Guadalcázar 26 de Mayo de 
1884.—Pedro Cadenas.—Fernando 
Segovia, Secretario,

Núm. 2431.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demáá depentUentes de mí au- ; 
toridaJ, procederán á la busca de i 
les caballerías que á continuación 1 
se expresan, las cuales des a pare- ; 
Oleren la noche del 19 al 20 del ac- , 
tual del cortijo de Guzmendo, tér
mino de Montemayor, y caso de 
ser habidas las pondrán á disposi
ción del Sr. Alcalde-de dicho pue
blo.

Señas de las caba lerías.
Una potra torda de tres años, 

careta, calzada, rayana á la mar
ca y herrada.

Una yegua colorada, careta, 
vieja, herrada y con rastra.

Una yegua negra, vieja, mas 
de la marca y herrada. 1

Córdoba 28 de Mayo de 1834.
El Gobernador, !

Joaquín Garda y Espinosa,

Núm. 2433,
Los Sres. Alcaldes de los pue- 

®’O8 de esta provincia, Guardia ci- 
yfi y demás dependientes de mi au- 
J^ridad, procederán á la busca de 
^^*^* muías y un mulo que han sido 
Robadas la noche del 23 del actual 

Í^- Manuel Salar De'gado, vecino 
ce Montilla, y caso de ser habidas 
^8 pondrán á disposición de este 
gobierno con las personas en cuyo 
poder 86 encuentren si no ofrecie- 
*‘cn Ias garantías necesarias.

Señas de laa ca ball crías.
Tres malas y un mulo casta- Í 

baa oscuras, herradas, alzada me- 
ñiana, de 6á 7 años deedad. i

Córdoba 28 de «ayo de 1884.
El Gobernador, 

Joaqvin Garcia y Espinosa.

Núm. 2432.
i Loe Sres. Alcalde* de los pue
blos de esto provincia, Guardia oi- 
'•* y demás depeodiente* de mí ea-

Don José Luna Bujalance, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo acor
dado el Ayuntamiento de mi presi
dencia, asociado á igual número de 
Cuntribuyentes, según determina 
la ley de consumos de 31 de Di
ciembre de 1884, practicar subasta

Especies gravadas.

Carnes de hebra en fresco y saladas 
Id. de cerdo en fraeco y saladas 
Aceites de todas clases 
Aguardiente, alcohol y licores 
Vinos de todas clases
Vinagre, cerveza, sidra y chacolí 
Arroz, garbanzos y sus harinas 
Trigo y sus harinas
Cebada, centeno, maíz, etc. y sus harinas 
Los demás granos y legumbres secas 
Pescado de rió ó mar, sus escabeches etc. 
Jabón duro ó blando
Carbón vegetal

Totales

566 86
565 54

1286 79
480 84

2504 22
10 01

179 50
1247 95

380 64
120 20
93 58

373 97
247 11

396 75 17 01 980 05
388 88 16 67 961 09
900 75 38 60 2226 14
336 69 14 43 831 86

1752 95 75 13 4332 30
7 01 30 17 32

125 65 5 39 310 64
873 67 37 44 2158 96
266 45 11 42 658 51

84 14 3 61 207 96
65 51 2 81 161 90

261 78 11 22 646 97
172 98 7 41 427 50

6633 05 241 44 13921 69

Para tornar parte en esta licitación, acreditará el postor haber consignado en la Depositaría municipal 
como depósito prévio provisional la suma de doscientas cincuenta pesetas.

El pliego de condiciones que ha de regir en dicho acto, en el que consta la clase y cuantía de fianza á la 
misma que ha de prestar el rematante, se halla de manifiesto desde este dia en la Secretaría de este Ayunta
miento, que podrán ver tos interesados.

Lo que fió anuncia para conocimieuto de lo* que deseen tornar par te en esta subasta.
Nueva Carteya SO de Mayo de 1884,- Jo»4 Lima Biyalaoce. » Por su mandato, Manuel María Fária^

Ï. Núm. 2437.

Alcaldía conslitueianal de Nueva Carteya.

para cubrir el encabezamiento for
zoso de dicho impuesto y sus re
cargos en el próximo año económi
co de 1884 á 85, para el arriendo á 
venta libre de los derechos y recar
gos marcados á las especies de con- 
samos en la tarifa vigente, se con
vocan por medio del presente edic

Cuota 
para el Tesoro.

Plas. Cts,

to licitadores á este acto, que ten
drá lugar en subasta pública el día 
cinco del próximo mes de Junio, 
desde Ias diez de la mañana á la 
una de la tarde de dicho dia, en es
tas Casas de Ayuntamiento, á pujas 
llana",noadmittéudose postura que 
no cubra los tipos siguientes;

70 por 100 3 por 100
de recargo mu de conducción

nicipal. y cobranza.

Ptas. Cts. Ptas. Cts,

Total,

Plas. Cts.
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Núm. 2486.

Alcaldía constitucional 
de Baena.

Don Franoisoo Roldan Barrechs, j 
Alcalde constitucional de eata j 
villa.
liego saber que formado el pa

drón de 108 individuos sujetos al 
impuesto da la sal en el presente 
ano económico, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ayunta
miento por tiempo de diez dias, á 
fin de qne los interesados puedan 
examinarlo y formular dentro del 
mismo piszo las reolamaeiones que 
procedan con arreglo á instruc
ción.

Baena 27 de Mayo de 4884.— 
El Alcalde, Francisco Roldan,— El 
Secretario, Mariano del Castillo.

Núm. 3241.

Alcaldía constitucional 
de Castro del Rio.

D. Dionisio QoinWo y Cuoucí, Al
calde consfitacional de esta villa 
de Castro del Ric.

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamiento y aprobado en Junta 
municipal, como ingreso para cu
brir el presupuesto dei año económi
co inmediato, el arbitrio de once y 
medio céntimos de peseta por el li
bre uso de la medida de granos en 
cada medio hsotó litro que ae mida 
en esta villa y su término, ha acor
dado subastario para su arriendo en 
dos remates que se celebrarán en 
eata Casa capituiar ante la Corpora
ción, de diez á doce de la mañana, 
el primero en el dia cinco de Junio 
inmediato, y el segundo eu el día í 
quince del mismo: en el primero no 1 
se admitirán posturas que no cubran 
el total presupuesto de este arbitrio 
consistente en diez mil pesetas, y en 
el segundo se admitirán lai que ha
gan y cubran las dos terceras partes, 
y despues pujas á la llana y en este 
caso se celebrará un tercer remate 
que al efecto se anUDciará en el ; 
que se admitirán pujas á la liana, 1 
todo bajo el pliego de condiciones ■ 
qne estará de manifiesto en la Seore- | 

**'^*' 1
Y para la inteligencia de las per- 1 

lonas que quieran interesarse en la ’ 
subasta se pubiioa y fija el presante , 
en Caeiro del Rio á veinte y siete de j 
Mayo de mil ochooientos ochenta y 
enatro.—Dionisio Quintero.—-Juan * 
Bantia ta Navajas Oiana, Secretario ; 
interino. ?

Núm.2448. !
Alcaldía constitucional de j 

Belmez. 5

0. Rafael Rivera Caballero, Aicat- j 
de constitucional de eata villa. | 

Hago saber: que el borrador del j 
ami fiara miento provisional de la 
riqueza pública de esta villa para 
el año económico de 1884 á 85, se 
encuentra de manifiesto por el tér
mino de veinte dias, en esta Secre
taría municipal para que el indivi
duo que se encuentre perjudicado 
haga la reclamación que crea opor
tuna.

Belmez 29 de Mayo de 1884.— 
Rafael Rivera.

JUZGADOS.

Núm. 2413.

Juzgado de instrucción 
de Montilla.

D. Angel Leon y Fernandes, Juez 
de instrucción de eata ciudad de 
Montilla.

Por la presente hago sabor: que 
en este Juzgado de mi cargo y por 
ante el que refrenda se instruye 
sumario sobre robo de cuatro ca
ballerías matares cuyas señas al 
final se expresan, propias de don 
Manuel Salas Delgado, de estos ve
cinos, en la cual he acordado expe- 
pir la presente, y en nombre de 
S. M, el Rey D. Alfonso XlI (que 
Dios guarde) exhorto y requiero á 
todas las autoridades judiciales, ci
viles y militares y demás indivi
duos que constituyen la policía ju
dicial, procedan á la busca de di
chas caballerías, pouióndolas á mi 
disposición con tas personas en cu
yo poder se encuentren si no die
ren suficientes garantías de res
ponsabilidad.

Dado en Montilla á veinticinco 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. —Angel Leon.—El Se
cretario, Juan Manuel Reina y 
Carretero.

Senas de las caballerías.

Tres muías y un mulo, casta
ños oscuros todos, de mediana al
zada y de seis á siete años y her
rados.

MM^IW-iO -o -^ -í-i»...

Núm. 2430.

Juzgado de instrucción 
de Campillos.

D, Joan Einojasa Casasola, Juez mn- 
nícipal de esta villa en fauoiones 
de instrucción de so partido por 
enfermedad del propietario.

Por virtud del presente se encar
ga á las antoridade* qne oomponen 

la policía judicial, pr. cedan á prae- 
tiear las más activas diligencias pa
ra Isbusoa de un mulo romo, cas
trado, castaño que tira ápurJo, con 
la marea y tres dedos, de onoe años 
de edad, herrado en la nalga iz
quierda y en la tabla izquierda del 
pescuezo, cojo, una perrilla en la 
msno izquierda, m:mohado de apa
rejo y matadodei pescuezo por efec
to de yugo, que en la noche del 24 
al 25 del corriente fué hartado á don 
Joan Cajasoia Serrano, en los terre
nos del cortijo de Montero, de este 
término, y habido que sea lo pon
drán á disposición de este Juzgado 
con la persona en enyo poder se en
cuentre, si no acredita su legítima 
proceuencíR.

Dado en Campillos á veinte y seis 
de Moyo de mil ochocientos ochent a 
y coatro.— Juan Hinojosa, —Fran- 
cisao de Cuellar.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
Ea este día han ingresado en la 

Ceja de ahorres 15.810 Rvn. por 4B 
imposioicnea de las castes son nue
vas üy se han satisteeho 25.969,10 
Rvn. á solicitud de 16 imponentes, 
6 de ellos por saldo.

Córdoba '25 de Mayo de 1834.— 
El Director, P. 0., Rufino Gómez.

AN U N GIOS.
Arrendamiento.

En subasta pública y extrajudi
cial se anieada desde primero de 
Enero del año próximo, la hacienda 
de olivar Domb ada de la Iríuidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. El remate tendrá efecto el dia 
doce de Junio inmediato á tas doce 
de su mañana, en la notaría de don 
José Sánchez Guerra, de esta capital, 
en donde se encaentra de manifiesto 
el pliego do condicione, bajo las cua
les ha de vsiificarsa dicho arrenda
miento. 6—1

MANUAL 
de práctica criminat que contiene el 
prouedimieato en tos juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados manicipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ay untamientos y de los J uzgados 
municipales.*

Acaba de pooerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de tos Juzgados mu
nicipales, qae se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á las leyes fié Imprenta, Aguas, 
Caza v demas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda otase de faltas y de
lito!, extensos y completos formula
rio! para loa juicio» de faltas y pan 
las dúlgeaeiw preliminarei del lu

mario, y, por último, el Hb. 3." del 
Código peuftl, q le pretcribe las pe- 

- nas oorreapondienteR.
La ctrennstancias de haberse 

, agotado ya coatro numerosas edieio- 
■ nee de esto Manoel demoestra su 

indadabte otUidad, eapecialmeote 
i para los funcionarios á quienes está 
! dedjeudo.

So precio en rústica, 10 ra.; en 
. holandesa, 14.
I Los pedidos *1 Administrador de 
! «El Consoltor da los Ayuntamientos 
i y da los Juzgados municipales.» Pia- 
1 za de la Villa, 4, Madrid.
¡ MANUAL 
' de arrieodos y préstamos seguido da 
1 loa formularios correapoudientes á 
i eaten contratos por D. Fermín Abella, 
! abogado y director del periódico «El 
1 Consultor de los Ayuntamieotos y 

de tos juzgados municipales.* 
Acaba de pubtica/se eata obra 

ntilisima para los propietario», coio- 
! nos, aparoems, inquilinos, alqnila- 
i dores, contratistas de obras, portea- 
Í dores, mancebos de comercio, obre- 
i toe., iadustríales, artiatae, mozos de 
’ servicio, posaderos, fondistas, orea- 
' tamiatas, preatatarios, industriales, 

comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con ano 
ú otro caranter no tengan qne inter
venir continnaments en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó -r 

, de préstamo y los que á ellos suelen 
j ir unidos

En eata obra, de 600 página», 
hemos reunido toda la doctrina y 
dispoiicioues legales qne importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ai. Eu el primer titulo 
se ex pon eu las nociones neoesariaa 
sobre loa contrates y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos coQsagradus á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los docamentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, qne son los qne 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obiigacicnes 
por dios creadas.

Responde el 1 bro, como se ve, ah 
pensanjiesto esencialmente práctico 
en qne se inspiran todas las prodne- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleito# y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: su 
holandesa 6.

Loa pedidos al Adminiitrador de 
«El Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, M»' 
dhd.

LEYES KLECTORALEá 
de Diputados á Cortes y Senadora» 
por la redacción de «El Consultor cíe 
los Ayuntamientos y de los Juzga* 

dos manicipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputado# á Cortes do 28 de Di
ciembre do 1878 y la fié Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, conveni en' 
temente anotadas, seguidas de 1»® 
disposiciones oficiales dictadas poB' 
teriormente y con fdrmalarios par» 
todas las operaciones que en dicha® 

■ leyes se previenen.
Su precio, una peseta.
Loi pedidos al Administrador de 

«El Cous nitor,! plaza de la Villa, 
bitjo, Madrid. _______

I»p. dei «Diaiie de Córdéb»**
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